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Direcció General de Ciència i Investigació

	Resolución del director general de Ciencia e Investigación por la que se conceden las subvenciones contempladas en el Anexo I de la Resolución de 18 de julio de 2025 de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo.

	SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN Y ESTABILIZACIÓN DE PERSONAL INVESTIGADOR DOCTOR DE EXCELENCIA 
DEGENT 2026
PLAN GENTE2




Vistos los expedientes de solicitudes de subvenciones para la contratación de personal investigador doctor de excelencia y de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE FET

PRIMERO.- Por Orden 7/2025, de 22 de abril (DOGV núm. 10098, 30.04.2025) se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del programa para el apoyo a la contratación y estabilización de las personas investigadoras e innovadoras con talento – Plan Generación Talento y Transferencia – Plan GenT2 (de ahora en adelante bases reguladoras), entre las que se encuentran,  en su título II, capítulo I, las subvenciones para la contratación de personal investigador doctor con experiencia. 

SEGUNDO. - Por Resolución de la Dirección General de Ciencia e Investigación de 18 de julio de 2025 (DOGV núm. 10156, 22.07.2025), se convocaron, para el ejercicio 2026, las subvenciones del Programa para el apoyo a personas investigadoras con talento - Plan GenT2, entre las que se encuentran las subvenciones para la contratación de personal investigador de excelencia (resolución de convocatoria en referencias posteriores). 

De acuerdo con el punto 2 del apartado primero del anexo I de la citada resolución de convocatoria se convocan como máximo 20 subvenciones que se distribuirán proporcionalmente por áreas temáticas de la Agencia Estatal de Investigación (AEI).

Del mismo modo, tal y como establece el artículo 29.3 de las bases reguladoras, para que una solicitud pueda ser propuesta para financiación deberá alcanzar una puntuación, después de la evaluación según los criterios y baremo establecidos, igual o superior a 80 puntos (umbral).

TERCERO. Mediante acuerdo del 17 de octubre de 2025 del órgano instructor se requirió a las personas interesadas que no reunían los requisitos exigidos en el anexo I de la resolución de convocatoria y cuyas solicitudes, por tanto, no fueron admitidas en el procedimiento, para que, en el plazo de 10 días hábiles, presentaran las alegaciones que estimaran oportunas, con advertencia que, sino subsanaban se les tendría por desistidas de la solicitud. 

CUARTO. Por acuerdo del 17 de octubre de 2025 del órgano instructor se declaró la inadmisión provisional de las solicitudes que figuraban en su anexo y que no reunían los requisitos especificados en el mismo. 

QUINTO. Por resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Ciencia e Investigación se declararon inadmitidas las solicitudes que no reunían todos los requisitos exigidos en el anexo I de la resolución de convocatoria y se dieron por desistidas las solicitudes que no habían aportado toda la documentación exigida. 

SEXTO. Por resolución de 24 de marzo de 2026, del director general de Ciencia e Investigación, se hizo pública la relación provisional de personas investigadoras y entidades seleccionadas para ser beneficiarias de las subvenciones para la contratación y estabilización de personal investigador doctor de excelencia (DEGENT 2026), así como la lista de reserva y la relación provisional de solicitudes desestimadas por no haber alcanzado el umbral. En la misma resolución se concedió un plazo de 10 días naturales desde su publicación para que las personas seleccionadas confirmaran la aceptación de la subvención con la presentación del documento de aceptación, condición para su concesión definitiva, informándoles que la falta de presentación de la mencionada documentación en el plazo establecido se entendería como desistimiento de la ayuda y también, se abrió un plazo de 10 días naturales para alegaciones.

SÉPTIMO. Recibidas las alegaciones, se enviaron a la Agencia Valenciana de Evaluación y Prospectiva (AVAP) para su revisión. En paralelo se recabaron las aceptaciones de las personas investigadoras seleccionadas inicialmente.

OCTAVO. Recibidos los informes de revisión de la AVAP, y después de la nueva aplicación de los criterios fijados en el artículo 29.3 de las bases reguladoras, se sustituyó a una persona seleccionada y se recogió su aceptación.

NOVENO. Con todo ello, de conformidad con el artículo 19.4 de las bases reguladoras de las subvenciones, la comisión evaluadora se reunió en sesión celebrada el 14 de mayo y 18 de junio de 2026 para formalizar propuesta de resolución, que se ha elevado por el órgano instructor en fecha 23 de junio de 2026. 



FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es la Dirección General de Ciencia e Investigación, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1 de las bases reguladoras, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del Decreto 186/2025, de 5 de diciembre, del Consell, por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las Consellerias de la Generalitat (DOGV núm. 10255 bis,   de 05.12.2025).

Por todo ello, vista la propuesta del órgano instructor, y al amparo del artículo 25.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,


RESUELVO

PRIMERO. Conceder las subvenciones para la contratación y estabilización de personal investigador doctor de excelencia a las entidades que figuran en el anexo I, para la contratación de las personas que aparecen y por las cantidades que figuran, de acuerdo con los términos establecidos en el artículo 26 del orden de bases y el resuelvo Primero del anexo I de la resolución de convocatoria. El anexo II contiene el detalle por conceptos -contrato de la persona investigadora y dotación para gastos del grupo de referencia- de la cantidad propuesta en el anexo I para cada expediente y año.






El punto 6 del 6 de febrero, de la resolución de convocatoria establece que, a los efectos de lo previsto en el artículo 40.1 de Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones y del artículo 6.3.a) de las bases reguladoras, las personas beneficiarias de las subvenciones convocadas deberán iniciar su actividad,   ineludiblemente, en el plazo de seis meses desde la publicación de la resolución de concesión.

Se considera que se inicia la actividad siempre que la entidad beneficiaria ejecute alguna de las actuaciones siguientes:
- Formalice un contrato laboral con una de las personas investigadoras seleccionadas, o suscriba, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 116.1 o 118.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, informe justificativo de la necesidad de contratar alguna de los gastos del grupo de investigación de referencia, o inicie el procedimiento para la contratación laboral de personal técnico de apoyo.
Estas subvenciones, con cargo a la aplicación presupuestaria G01090302.542C00.7, línea de subvención S0498, de la Conselleria de Educación, Cultura y Universidades, quedan distribuidas en las anualidades siguientes:

	APLICACIÓN
	G01090302.542C00.7

	2026
	703.585,88 €

	2027
	2.765.840,38 €

	2028
	2.768.826,37 €

	2029
	2.770.045,76 €

	2030
	1.949.565,30 €



Estas subvenciones se destinarán a la financiación de los conceptos y de acuerdo con los términos establecidos en el artículo 25 de la orden de bases y el apartado Primero del anexo I de la resolución de convocatoria.

La retribución mínima que deberá percibir la persona investigadora será de 53.000 euros brutos anuales y deberá indicarse en cada contrato.


Tras la presentación del contrato firmado con la persona investigadora, esta subvención, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 47, apartado i) de la Ley 6/2025, de 30 de mayo de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025, prorrogados para 2026 y 171.5 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero,  de la Generalitat, de Hacienda Pública, del sector Público Instrumental y de Subvenciones, se entregará anticipadamente al 100 por ciento de cada anualidad, a las universidades públicas valencianas, al Consejo Superior de Investigaciones Científicas, las entidades a que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 1/2015 y las entidades sin ánimo de lucro, así como las federaciones o agrupaciones de las mismas,  siempre que desarrollen proyectos o programas de innovación, sin que deban prestar garantía.


Los pagos de las siguientes anualidades estarán condicionados a que se haya presentado la documentación económica del ejercicio anterior, el informe de seguimiento científico y que éste se haya valorado positivamente; y en su caso se haya presentado la suscripción del contrato con el/la investigador/a doctor.

El plazo máximo para la presentación de los documentos justificativos de las ayudas será el último día del mes de febrero de la anualidad siguiente a la de ejecución de la subvención, en caso de que la ley de presupuestos de la Generalitat del ejercicio correspondiente prevea el libramiento anticipado al 100% de la subvención. En caso contrario aquel finalizará el mes de noviembre de la anualidad en curso.

SEGUNDO. - Las entidades beneficiarias y personas contratadas deberán cumplir las obligaciones a que se refieren los artículos 6, 22, 24, 30 y 31 de las bases reguladoras.

TERCERO. - Las entidades beneficiarias deberán formalizar un contrato laboral con las investigadoras e investigadores contratados con cargo a esta subvención de acuerdo con el artículo 23 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación y remitir una copia del mismo al órgano instructor en el plazo de un mes desde su formalización. No obstante, para lo dispuesto en la letra f) de aquel artículo se requerirá autorización previa de la Conselleria competente en materia de política científica e investigación.

CUARTO. - El anexo II de la presente resolución contiene el desglose por conceptos - contrato de la persona investigadora y dotación para la ejecución del proyecto - de la cantidad concedida en cada expediente para cada año.

QUINTO. - En el anexo III se relacionan los expedientes cuyos solicitantes no han aceptado la subvención al haber desistido de la mismo.

SEXTO. - La relación de expedientes que conforman la lista de reserva para sustituir las posibles renuncias o incidencias que se presentan entre las personas seleccionadas del anexo I, hasta el 30 de noviembre de 2026 figura en el anexo IV. La incorporación de las personas sustitutas deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2026. 

SÉPTIMO. - Denegar la subvención para la contratación de personal doctor de excelencia para desarrollar un proyecto de I+D+i en la Comunidad Valenciana a las entidades y personas que figuran en el anexo IV de la presente resolución, por no haber obtenido la puntuación suficiente para la concesión de la subvención.

EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN
(P.D. Decreto 68/2026, de 04 de mayo, del Consell y D.F. 1ª Orden 7/2025, de bases reguladoras)
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ANNEX I
Ajudes a concedir

	
	
	
	
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	
	
	
	
	
	
	
	
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	
	
	
	
	CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
	199.813,70 €
	743.450,00 €
	743.450,00 €
	744.000,00 €
	544.186,30 €

	
	
	
	
	UNIVERSITAT D’ALACANT
	37.921,17 €
	239.712,49 €
	238.416,89 €
	228.297,14 €
	90.738,99 €

	
	
	
	
	UNIVERSITAT DE VALÈNCIA
	354.281,67 €
	1.436.835,19 €
	1.440.779,66 €
	1.450.805,92 €
	1.079.634,31 €

	
	
	
	
	PRINCIPE FELIPE
	49.415,92 €
	147.842,70 €
	148.179,82 €
	148.942,70 €
	99.159,11 €

	
	
	
	
	UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 
	12.350,68 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	36.649,32 €

	
	
	
	
	FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SAN PABLO -CEU (CARDENAL HERERA)
	49.802,74 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	99.197,26 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	703.585,88 €
	2.765.840,38 €
	2.768.826,37 €
	2.770.045,76 €
	1.949.565,30 €

	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/020
	CÉLINE DOMINIQUE LAVERGNE
	16- Ciencias y tecnologías medioambientales
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	49.802,74 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	99.197,26 €

	CIDEXG/2026/028
	JULIAN CERÓN MADRIGAL 
	18- Biociencias y biotecnología
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	116.378,08 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	32.621,92 €

	CIDEXG/2026/040
	MARIA CUENCA CAMBRONERO 
	16- Ciencias y tecnologías medioambientales
	2027
	01/01/2027
	31/12/2030
	0,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €

	CIDEXG/2026/043
	FERNANDO HUESO GONZÁLEZ
	10- Ciencias físicas
	2026
	31/10/2026
	30/10/2030
	25.309,59 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	123.690,41 €

	CIDEXG/2026/046
	NURIA FUSTER MARTÍNEZ
	10- Ciencias físicas
	2026
	31/10/2026
	30/10/2030
	8.323,29 €
	147.450,00 €
	147.450,00 €
	148.000,00 €
	139.676,71 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	199.813,70 €
	743.450,00 €
	743.450,00 €
	744.000,00 €
	544.186,30 €

	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIVERSITAT D’ALACANT
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/058
	ANTONIO SANTANA ROS
	10- Ciencias físicas
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	30.323,91 €
	90.723,18 €
	90.723,18 €
	90.723,18 €
	48.048,58 €

	CIDEXG/2026/059
	EDOARDO VICENTINI
	15- Ciencias y tecnologías de materiales
	2026
	15/11/2026
	14/11/2030
	7.597,26 €
	148.989,31 €
	147.693,71 €
	137.573,96 €
	42.690,41 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	37.921,17 €
	239.712,49 €
	238.416,89 €
	228.297,14 €
	90.738,99 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UNIVERSITAT DE VALÈNCIA
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/007
	MARIA DZUNKOVA 
	18- Biociencias y biotecnología
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	49.802,74 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	99.197,26 €

	CIDEXG/2026/009
	ANA ESPINOLA ARREDONDO
	3- Economía
	2026
	07/09/2026
	06/09/2030
	40.043,84 €
	126.000,00 €
	126.000,00 €
	126.000,00 €
	85.956,16 €

	CIDEXG/2026/017
	JADE POWELL
	10- Ciencias físicas
	2027
	01/09/2026
	31/08/2030
	0,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €

	CIDEXG/2026/018
	MAIDER IGLESIAS CARRASCO
	16- Ciencias y tecnologías medioambientales
	2026
	01/06/2026
	31/05/2030
	43.688,03 €
	135.977,50 €
	147.316,59 €
	148.942,51 €
	99.098,26 €

	CIDEXG/2026/023
	GERMAN FABRICIO ROBERTO SBORLINI
	10- Ciencias físicas
	2026
	01/10/2026
	30/09/2030
	37.553,64 €
	148.990,00 €
	148.990,00 €
	148.990,00 €
	99.190,60 €

	CIDEXG/2026/042
	JOAQUÍN SORIANO LÓPEZ
	14- Ciencias y tecnologías químicas
	2026
	01/10/2026
	30/09/2030
	37.556,16 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	111.443,84 €

	CIDEXG/2026/048
	CARLA HERNÁNDEZ CABAÑERO
	17- Ciencias agrarias y agroalimentarias
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	49.033,97 €
	145.830,96 €
	145.236,44 €
	144.959,73 €
	93.138,90 €

	CIDEXG/2026/049
	GUSTAVO FUERTES VIVES
	18- Biociencias y biotecnología
	2027
	01/01/2027
	31/12/2030
	0,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €

	CIDEXG/2026/054
	ADRIAN DEL RIO VEGA
	10- Ciencias físicas
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	48.471,77 €
	141.707,96 €
	136.231,15 €
	141.582,18 €
	98.406,54 €

	CIDEXG/2026/061
	GOWRI MANOHARI ARUMUGAM
	15- Ciencias y tecnologías de materiales
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	48.131,51 €
	142.328,77 €
	141.005,48 €
	144.331,51 €
	95.202,74 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	354.281,67 €
	1.436.835,19 €
	1.440.779,66 €
	1.450.805,92 €
	1.079.634,31 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	




	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRINICIPE FELIPE 
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/001
	ALEJANDRO OCAMPO MÉNDEZ
	19- Biomedicina
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	49.415,92 €
	147.842,70 €
	148.179,82 €
	148.942,70 €
	99.159,11 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	49.415,92 €
	147.842,70 €
	148.179,82 €
	148.942,70 €
	99.159,11 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UPV
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/025
	ARTUR BORONAT MOLL
	12- Tecnologías de la información y de las comunicaciones
	2026
	01/10/2026
	30/09/2030
	12.350,68 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	36.649,32 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	12.350,68 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	49.000,00 €
	36.649,32 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SAN PABLO -CEU (CARDENAL HERERA)
	
	
	
	
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	ÀREA TEMATICA AEI
ÁREA TEMÁTICA AEI
	ANY INICI ACTIVITAT/
AÑO INICIO ACTIVIDAD
	DATA INCORPORACIÓ INVESTIGADOR/A
FECHA INCORPORACIÓN INVESTIGADOR/A
	DATA FIN CONTRACTE
FECHA FIN CONTRATO
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA
	AJUDA
AYUDA

	CIDEXG/2026/010
	ALICIA SOLÓRZANO QUIJANO
	19- Biomedicina
	2026
	01/09/2026
	31/08/2030
	49.802,74 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	99.197,26 €

	
	
	
	
	
	
	
	TOTAL
	49.802,74 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	149.000,00 €
	99.197,26 €






ANNEX II
Detall de les ajudes
	CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/020
	CÉLINE DOMINIQUE LAVERGNE
	16.378,08 €
	33.424,66 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	32.621,92 €
	66.575,34 €

	CIDEXG/2026/028
	JULIAN CERÓN MADRIGAL 
	16.378,08 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	32.621,92 €
	0,00 €

	CIDEXG/2026/040
	MARIA CUENCA CAMBRONERO 
	0,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €

	CIDEXG/2026/043
	FERNANDO HUESO GONZÁLEZ
	8.323,29 €
	16.986,30 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	40.676,71 €
	83.013,70 €

	CIDEXG/2026/046
	NURIA FUSTER MARTÍNEZ
	8.323,29 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	98.450,00 €
	49.000,00 €
	98.450,00 €
	49.000,00 €
	99.000,00 €
	40.676,71 €
	99.000,00 €

	
	
	
	TOTAL
	49.402,74 €
	150.410,96 €
	245.000,00 €
	498.450,00 €
	245.000,00 €
	498.450,00 €
	245.000,00 €
	499.000,00 €
	195.597,26 €
	348.589,04 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UA
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/058
	ANTONIO SANTANA ROS
	16.378,08 €
	13.945,83 €
	49.000,00 €
	41.723,18 €
	49.000,00 €
	41.723,18 €
	49.000,00 €
	41.723,18 €
	20.271,23 €
	27.777,35 €

	CIDEXG/2026/059
	EDOARDO VICENTINI
	6.309,59 €
	1.287,67 €
	49.000,00 €
	99.989,31 €
	49.000,00 €
	98.693,71 €
	49.000,00 €
	88.573,96 €
	42.690,41 €
	0,00 €

	
	
	
	TOTAL
	22.687,67 €
	15.233,50 €
	98.000,00 €
	141.712,49 €
	98.000,00 €
	140.416,89 €
	98.000,00 €
	130.297,14 €
	62.961,64 €
	27.777,35 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UV
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/007
	MARIA DZUNKOVA 
	16.378,08 €
	33.424,66 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	32.621,92 €
	66.575,34 €

	CIDEXG/2026/009
	ANA ESPINOLA ARREDONDO
	15.572,60 €
	24.471,23 €
	49.000,00 €
	77.000,00 €
	49.000,00 €
	77.000,00 €
	49.000,00 €
	77.000,00 €
	33.427,40 €
	52.528,77 €

	CIDEXG/2026/017
	JADE POWELL
	0,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €

	CIDEXG/2026/018
	MAIDER IGLESIAS CARRASCO
	16.378,08 €
	27.309,95 €
	49.000,00 €
	86.977,50 €
	49.000,00 €
	98.316,59 €
	49.000,00 €
	99.942,51 €
	32.621,92 €
	66.476,34 €

	CIDEXG/2026/023
	GERMAN FABRICIO ROBERTO SBORLINI
	12.350,68 €
	25.202,96 €
	49.000,00 €
	99.990,00 €
	49.000,00 €
	99.990,00 €
	49.000,00 €
	99.990,00 €
	32.621,92 €
	66.568,68 €

	CIDEXG/2026/042
	JOAQUÍN SORIANO LÓPEZ
	12.350,68 €
	25.205,48 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	36.649,32 €
	74.794,52 €

	CIDEXG/2026/048
	CARLA HERNÁNDEZ CABAÑERO
	16.378,08 €
	32.655,89 €
	49.000,00 €
	96.830,96 €
	49.000,00 €
	96.236,44 €
	49.000,00 €
	95.959,73 €
	32.621,92 €
	60.516,99 €

	CIDEXG/2026/049
	GUSTAVO FUERTES VIVES
	0,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €

	CIDEXG/2026/054
	ADRIAN DEL RIO VEGA
	16.378,08 €
	32.093,69 €
	49.000,00 €
	92.707,96 €
	49.000,00 €
	87.231,15 €
	49.000,00 €
	92.582,18 €
	32.621,92 €
	65.784,63 €

	CIDEXG/2026/061
	GOWRI MANOHARI ARUMUGAM
	16.378,08 €
	31.753,42 €
	49.000,00 €
	93.328,77 €
	49.000,00 €
	92.005,48 €
	49.000,00 €
	95.331,51 €
	32.621,92 €
	62.580,82 €

	
	
	
	TOTAL
	122.164,38 €
	232.117,28 €
	490.000,00 €
	946.835,19 €
	490.000,00 €
	950.779,66 €
	490.000,00 €
	960.805,92 €
	363.808,22 €
	715.826,10 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PRINICIPE FELIPE 
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/001
	ALEJANDRO OCAMPO MÉNDEZ
	16.378,08 €
	33.037,83 €
	49.000,00 €
	98.842,70 €
	49.000,00 €
	99.179,82 €
	49.000,00 €
	99.942,70 €
	32.621,92 €
	66.537,19 €

	
	
	
	TOTAL
	16.378,08 €
	33.037,83 €
	49.000,00 €
	98.842,70 €
	49.000,00 €
	99.179,82 €
	49.000,00 €
	99.942,70 €
	32.621,92 €
	66.537,19 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	UPV
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/025
	ARTUR BORONAT MOLL
	12.350,68 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	36.649,32 €
	0,00 €

	
	
	
	TOTAL
	12.350,68 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	49.000,00 €
	0,00 €
	36.649,32 €
	0,00 €

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FUNDACIÓN UNIVERSIDAD SAN PABLO -CEU (CARDENAL HERERA)
	2026
	2027
	2028
	 
	2030

	EXPEDIENT
EXPEDIENTE
	SOL·LICITANT
SOLICITANTE
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO
	CONTRACTE
CONTRATO
	DOTACIÓ PROJECTE
DOTACIÓN PROYECTO

	CIDEXG/2026/010
	ALICIA SOLÓRZANO QUIJANO
	16.378,08 €
	33.424,66 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	32.621,92 €
	66.575,34 €

	
	
	
	TOTAL
	16.378,08 €
	33.424,66 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	49.000,00 €
	100.000,00 €
	32.621,92 €
	66.575,34 €






ANNEX III

Desistiments

	Expedient
	Persona Investigadora principal
	
	Entitat 

	CIDEXG/2026/019
	Jose Antonio Espin Sánchez
	UA

	CIDEXG/2026/064
	Leandro Reverbero Tambosi
	UA




ANNEX IV

Llista de Reserva

II-a. Área 19. Biomedicina
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/37
	Janitza Montalvo Ortiz
	CSIC
	93,00

	CIDEXG/2026/67
	María Josefa Forteza de los Reyes
	INCLIVA
	92,50






II-b. Área 16. Ciencias y tecnologías medioambientales
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/38
	Daniela Vanella
	CSIC
	91,35** (A: 47)

	CIDEXG/2026/65
	Santiago Belda Palazón
	UA
	91,00

	CIDEXG/2026/22
	Ana Clara Sampaio Franco
	UV
	82,22

	CIDEXG/2026/56
	William Cheuquepán Valenzuela
	UA
	80,50

	CIDEXG/2026/62
	Paula Bucci Bucci
	UV
	80,33



II-c. Área 10. Ciencias físicas
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/47
	Nicholas Attree
	UA
	89,50** (A: 47)

	CIDEXG/2026/29
	Ana Isabel Morales López
	CSIC
	81,90

	CIDEXG/2026/52
	Hongchao Xie
	UV
	81,50

	CIDEXG/2026/21
	Daniel Hernangómez Pérez
	UV
	81,30

	CIDEXG/2026/13
	Balint Radics
	CSIC
	80,00



II-d. Área 18. Biociencias y biotecnología
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/14
	Amadeo Sena Torralba
	CSIC
	87,00

	CIDEXG/2026/15
	Salvador Duran Nebreda
	CSIC
	83,50



II-e. Área 15. Ciencias y tecnologías de materiales
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/51
	Gustavo Javier Chacón Rosales
	CSIC
	86,00



II-f. Área 17. Ciencias agrarias y alimentarias
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/12
	Joan Márquez Molins
	CSIC
	85,50



II-g. Área 3. Economía
	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total

	CIDEXG/2026/08
	Féliz Muñoz García
	UV
	82,00



**: Empate resuelto por puntuación del criterio de evaluación A.




ANNEX V 

Denegacions

	Expedient
	Persona investigadora principal
	Entitat
	Puntuació total
	Àrea de coneixement

	CIDEXG/2026/57
	Giulio Goti
	UA
	77,50
	14- Ciencias y tecnologías químicas

	CIDEXG/2026/26
	Mary Luz Uribe Rios
	CSIC
	77,50
	19- Biomedicina

	CIDEXG/2026/35
	Mohamad Abbas
	UV
	77,30
	18- Biociencias y biotecnología

	CIDEXG/2026/50
	David Morate González
	UA
	76,00
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/30
	Zahra Khajeh Tabrizi
	CSIC
	75,60
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/33
	Francisco Torrentí Salom
	UA
	75,00
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/39
	Themistoklis Mavrogordatos
	UV
	75,00
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/24
	Luciana Carina Schmidt Torres
	UPV
	74,97
	15- Ciencias y tecnologías de materiales

	CIDEXG/2026/60
	Santhosh Kumar Karunakaran
	UV
	74,30
	15- Ciencias y tecnologías de materiales

	CIDEXG/2026/45
	Javier Jiménez Peña
	UV
	74,00
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/63
	Alex Vañó Viñuales
	UV
	73,00
	9- Ciencias matemáticas

	CIDEXG/2026/66
	Patricio Artigas Bascur
	UV
	70,30
	17- Ciencias agrarias y agroalimentarias

	CIDEXG/2026/36
	Àngela Carrió Seguí
	CSIC
	69,83
	17- Ciencias agrarias y agroalimentarias

	CIDEXG/2026/34
	Wouter Dekens
	CSIC
	67,00
	10- Ciencias físicas

	CIDEXG/2026/31
	Sandy Sánchez Alonso
	CSIC
	65,70
	15- Ciencias y tecnologías de materiales

	CIDEXG/2026/41
	Lorenzo Sanchis Martinez
	UV
	43,50
	10- Ciencias físicas
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